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 ANEXO No. 10 
EVALUACION O PONDERACION  

 
EVALUACIÓN O PONDERACIÓN. 
 
Solo serán objeto de evaluación las ofertas cuya verificación las HABILITE desde el punto de vista jurídico, 
técnico y financiero. Una vez efectuada la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes, se 
procederá a la evaluación de las ofertas teniendo como factores de ponderación los criterios de ofrecimientos 
adicionales y oferente nacional, de conformidad con los siguientes factores: 
 

1. PONDERACIÓN TÉCNICA (1000 PUNTOS)  

RESUMEN FACTORES DE SELECCIÓN 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN 

PUNTAJE  

FACTOR 

PUNTAJE 

TOTAL 

FACTOR 

1.- EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE    250  

1.1.- Experiencia en el manejo de Programa de Seguros 

en Salud  
250    

2.- PROPUESTA METODOLÓGICA    150  

2.1.- Propuesta de Cobertura y Condiciones  75    

2.2.- Propuesta de prevención de pérdidas  75    

3.- FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES  
  400  

3.1.- Tipo de Vínculo con el intermediario de seguros  25    

3.2.- Nivel de formación académica  25   

3.3.- Nivel Profesional  120    

3.4.- Profesional de enlace  40    

3.5.- Asesor Legal  90    

3.6.- Tiempo y clase de dedicación al servicio de la entidad 

estatal expresada en horas/hombre/mes  
100   

4.- OFERTA DE SOPORTE TÉCNICO    100  
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4.1.-  Infraestructura en materia de cómputo, informática y 

su aplicación en el desarrollo del programa de 

seguros  

40   

4.1.1.- Software específico para el programa de seguros  25    

4.1.2.- Actualización legal 15    

4.2.-Infraestructura en materia de comunicaciones  60    

4.2.1.- Líneas telefónicas:  15    

4.2.2 Consulta vía IP  (Protocolo Internet):  
 

4.2.3 Impresoras:  

  

4.2.4 computadores:  

15  

 

15  

 

15  

  

5.-  Factor Ley 816-2003 Apoyo a la Industria Nacional     100  

5.1.- Servicios de Origen Nacional  100    

5.2.-Servicios de Origen Extranjero  50    

TOTAL     1.000  

 
 

2. CALIFICACIÓN ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
 

De acuerdo a lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo del 
artículo 1o de la Ley 816 de 2003 modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia 
con el art. 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los 
oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, 
en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de 
Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión 
y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los 
servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para 
acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes 
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de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para 
lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra 
Eficiente, dentro de sus competencias legales. 

 
Entiéndase por bienes y servicios acreditados con componente nacional, los que han sido importados y cuentan 
con bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos.  

 
El mínimo exigido de componente nacional será el 10% del valor del bien en fábrica ofertado y para los servicios 
el 10% del personal profesionales, técnicos y operativos. 

 
Conforme con la Ley 816 de 2003, el puntaje que se aplicará como consecuencia de la protección a la industria 
nacional será efectuado después de la sumatoria del puntaje técnico económico de la siguiente forma: 

 

CONDICIÓN PUNTAJE 

Bienes y servicios 100% nacionales  20% 

Bienes y servicios incluidos en acuerdos comerciales  

Bienes y servicios con trato nacional  

Servicios prestados por oferente miembros de la comunidad 
Andina de Naciones  

Bienes y servicios con componente nacional, sin aplicación del 
principio de reciprocidad  

5% 

Bienes y servicios extranjeros sin reciprocidad  0% 

 
NOTA UNO: CONSIDERANDO QUE EL PORCENTAJE ASIGNADO POR LA ACREDITACIÓN DE LOS 
BIENES TIENE EL CARÁCTER DE COMPARACIÓN DE PROPUESTAS, EL ANEXO “Origen de los Bienes 
y/o Servicios”.  DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y SUSCRITO, SE PRESENTARÁ CON LA OFERTA, SO 
PENA DE NO OTORGARSE EL RESPECTIVO PUNTAJE. 

 
NOTA DOS: El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen 
de los bienes al momento de la entrega, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, éstos últimos 
debidamente acreditados. 

 
NOTA TRES: El oferente seleccionado con bienes y servicios con componente nacional tendrá la obligación 
cumplir con el mismo durante la ejecución del contrato, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley.  

 
NOTA CUATRO: En el evento de que todos los bienes y/o servicios ofertados puedan ser calificados como 
bienes o servicios nacionales no habrá lugar al otorgamiento de puntaje alguno por este numeral. 
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NOTA CINCO: Sobre los aspectos y documentos señalados para la asignación del puntaje técnico, el Ministerio 
o su Fondo Rotatorio, NO REALIZARÁ ningún tipo de requerimiento, teniendo en cuenta que los mismos 
constituyen factor de escogencia de las ofertas.  

 
Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el Anexo “Origen 
de los Bienes y/o Servicios”. 
 

3. CALIFICACIÓN ADICIONAL PARA PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD.  
 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 392 de 2018, “Por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 
del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en procesos de Contratación en favor de personas con 
discapacidad” en su Artículo 1. Adiciónese la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1 082 de 2015, la cual tendrá tres nuevos artículos con el siguiente texto:  

 
Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos de licitaciones 
públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con 
discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos 
en el pliego de condiciones a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad 
en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos:  

 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 
a la fecha de cierre del proceso de selección.  

 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 
señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección.  

 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará el1 %, a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores 
con discapacidad, señalados a continuación: 

 

Número total de trabajadores de la planta de 
personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200  5 

 
 

Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo. si la oferta es presentada por un consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
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proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la 
respectiva contratación.  

 
Seguimiento durante la ejecución del contrato. Las entidades estatales a través de los supervisores o 
interventores del contrato según corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que los 
proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la 
entidad estatal contratante la documentación que así lo demuestre.  

 
Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal 
contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable.  

 
Parágrafo. La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje 
adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará lugar a las consecuencias del 
incumplimiento previstas en el contrato y en las normas aplicables. El procedimiento para la declaratoria de 
incumplimiento de que trata el presente artículo deberá adelantarse con observancia a los postulados del debido 
proceso, en aplicación de los principios que rigen la actividad contractual teniendo presente los casos de fuerza 
mayor o caso fortuito.  
Sistema de preferencias. En cumplimiento de lo previsto en los numerales 7 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 
de 2013, si en la evaluación hay empate entre dos o más ofertas, la entidad estatal debe aplicar los criterios de 
desempate previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 de este decreto, incluyendo el contemplado en el numeral 4 del 
mencionado artículo."  

 
Para efectos de la evaluación para proponentes con trabajadores con discapacidad, el oferente diligenciará el 
Anexo “Calificación adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad”.  
 
PUNTAJE FINAL DE LAS PROPUESTAS  

El puntaje final de la(s) propuesta(s) será la sumatoria del puntaje técnico, el puntaje por origen de los bienes 
y/o servicios y el incentivo en procesos de contratación en favor de personas con discapacidad, según 
corresponda, constituyéndose en el determinante para el orden de elegibilidad. 
 

CONCEPTO EVALUACIÓN 

ASPECTOS TECNICOS DE PONDERACION Y EVALUACIÓN 1000 PUNTOS 

PUNTAJE TOTAL 1000 PUNTOS 

CALIFICACIÓN ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS  Hasta un 20% del puntaje total 

INCENTIVOS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

1 % del puntaje total 

PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER 1210 PUNTOS 

  
 

 


